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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

Las suscritas Diputadas Yahleel Abdala Carmona, Ma. Oiga Garza Rodríguez y 

el Diputado Florentino Aron Sáenz Cobos integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura Constitucional del 

Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción 

1, de la Constitución Política del Estado, y 93, numerales 1, 2 y 3, inciso a), y 5, de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

de Tamaulipas, sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable 

Representación Popular, la presente Iniciativa con Punto de Acuerdo por la 

cual se exhorta a la Secretaría de Salud de Federal a informar a la Secretaría 

de Salud del Estado de Tamaulipas sobre los lineamientos del Plan de 

Vacunación contra el Covid-19 señalando el tipo de vacuna se distribuirá en 

la entidad y los requerimientos necesarios para el manejo y aplicación en la 

población conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado martes 8 de diciembre, el Presidente de la República dio a conocer el 

plan de vacunación contra Covid-19, ahí se explicaron las fases de su 

implementación, esta es una buena noticia pues parece ser que estamos viendo 

ya la luz para mejorar la grave situación de salud que se vive en el país. 

En la misma conferencia, el Subsecretario de Salud del Gobierno Federal, Hugo 

López Gatell, dijo que la vacuna "es un asunto de Estado, lo que requiere el 

involucramiento de todos los sectores de la sociedad". ¡Por supuesto que es un 

asunto de Estado! La salud de la población es una prioridad de todo gobierno. 
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Como sociedad celebramos los esfuerzos para erradicar la enfermedad y nos 

encontramos atentos de las formas en que puede acceder a la vacunación. 

El pasado 9 de diciembre, acudió aquí al Pleno de este H. Congreso como parte 

de la glosa del informe de Gobierno, la Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, 

Secretaria de Salud del Gobierno del Estado. 

Durante la comparecencia, se le cuestionó sobre la coordinación institucional su 

par federal, a lo cual informó que no se le ha informado ningún planteamiento de 

manera oficial sobre cómo se va a llevar a cabo la vacunación, que se desconoce 

que tipo de vacuna va a llegar Tamaulipas. Manifestó que el Gobierno Estatal ya 

esta trabajando un Plan propio de distribución de vacunas. 

Es notoria la descoordinación entre ambos órdenes de gobierno, pues por una 

parte el Gobierno Federal realizó el anuncio catalogándolo como "misión 

cumplida", mientras que en nuestra entidad, prevalece un desconocimiento de la 

forma de distribución. 

¿Porqué es necesario contar con esta información? Se tiene que realizar la 

planeación, capacitación, adecuación de infraestructura, esto implica tiempo y 

recursos materiales y humanos a fin de preservar el derecho humano a la salud de 

las y los tamaulipecos. 

Este tema no es una cuestión de popularidad y aprobación gubernamental, es un 

tema de salud pública, que requiere la mayor seriedad y máxima diligencia por 

parte de todas las autoridades implicadas. 

De tal forma las y los ciudadanos podrán acceder de forma ordenada a la vacuna, 

brindando orden y certeza lo que se traduce en eficiencia en la aplicación, 

permitiendo mayor alcance en menor tiempo. 
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Por lo anterior, resulta impostergable que la Secretaría de Salud, informe a la 

brevedad sobre los requerimientos técnicos y de infraestructura, medidas de 

seguridad, la forma de distribución sugerida a fin de poder estar en capacidad de 

realizar una distribución eficaz y eficiente para que a su vez se pueda aplicar de 

forma ordenada a la población en nuestra entidad. 

En virtud de lo anterior, quienes suscribimos esta iniciativa proponemos exhortar al 

Gobierno Federal, específicamente a la Secretaría de Salud a que tomen las 

medidas y coordinaciones necesarias para oficializar el Plan de Vacunación en 

Tamaulipas, sus etapas y requerimientos. 

Por lo anteriormente expuesto sometemos a su consideración la presente: 

INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a que informe 

de forma pormenorizada sobre los lineamientos para la implementación del Plan 

de Vacunación contra el Covid-19 en el Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

DIP. Y 

DIP. MA. O 

/ 
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